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TEMA: Indicación sobre diseño en carnet para personas con discapacidad. 
 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4098 /2020 
 
VISTO: 
 

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que actualmente la Ley Nº 26.378 promulgada el 06 de junio del año 2008 
aprueba en su artículo 1º la convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y su protocolo facultativo, aprobado mediante 
Resolución de asamblea general de Naciones Unidas N° 61/106, el día 13 
de diciembre de 2006. 
Que el artículo 8°, inciso 2, a), ii) de la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad estipula: “…Promover percepciones 
positivas y una mayor conciencia social respecto de las personas con 
discapacidad…”. 
Que el artículo 8°, inciso 2 estipula: c) Alentar a todos los órganos de los 
medios de comunicación a que difundan una imagen de las personas con 
discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente 
Convención”. 
Que dicha convención utiliza para nominar el término “Persona con 
discapacidad”. 
Que el Municipio genera y propone diversas actividades en los distintos 
ámbitos de nuestra ciudad, en los cuales las personas con discapacidad 
tienen un rol importante y como todos, quienes asisten a dichas 
actividades, deben contar con el carnet correspondiente como participes 
de las mismas. 
Que también se utiliza un carnet, para acceder al beneficio del Boleto 
gratuito en el transporte público de pasajeros. 
Que el fin de esta normativa es cambiar el formato de carnet que se 
entrega a las personas con discapacidad, en todos los ámbitos que 
pertenezcan al Municipio, retirando la palabra “Discapacidad” del frente del 
mismo. 

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal y a todas áreas que utilicen 
CARNETS, ya sea de transporte público de pasajeros, actividades recreativas, deportivas 
educativas y culturales del Municipio, que a partir de promulgada la presente, modifiquen las 
identificaciones de las personas con discapacidad. A modo de sugerencia, ver ANEXO I que 
forma parte de la presente. 
 
Artículo 2º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO 
ARCHÍVESE. 
 
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE MAYO DE 2020. 
Mv/FR  
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ANEXO I 

 
ANVERSO: 
Fotografía, sellados, Vigencia, leyenda “Pase Libre”  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
REVERSO:  
Título “Persona con discapacidad”, nombre y apellido, D.N.I. o cualquier otro dato que la autoridad 

competente, considere necesario. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


